
 
LUNES 10 DE ABRIL DE 2017 

 

 Coordinación de Comunicación Social 1 

 

INE 
 
EL INE Y EL 2018/ MARCO ANTONIO BAÑOS 
 
La semana pasada dos nuevas consejeras y un consejero se sumaron al Instituto Nacional Electoral que cumple 
tres años de vida luego de la reforma constitucional y legal que dispuso su creación en el 2014. Este es el primer 
cambio tras la designación del primer equipo de 11 integrantes en esos cargos. Tres concluyeron su mandato y el 5 
de abril se concretó, en tiempo y forma, esta etapa de escalonamiento colegiado prevista por la ley para el Consejo 
General que delibera y decide en materia comicial.  La Cámara de Diputados logró amplio consenso en los nombres 
de Dania Ravel, Beatriz Zavala y Jaime Rivera, quienes están ya en funciones para organizar, arbitrar, debatir y 
decidir en favor de contiendas democráticas. La reforma 2014 apostó por un nuevo modelo de relación entre 
árbitros de comicios locales y una nueva autoridad central que tiene alcances nacionales pero en temas y 
escenarios específicos, no en todo momento o asunto, porque el Congreso se inclinó por mantener la autonomía de 
los institutos locales en entidades federativas aunque otorgando algunas funciones de elecciones locales a un 
árbitro nacional, así como la posibilidad de que en casos que así lo justifiquen, absorber parcial o totalmente las 
contiendas de los estados o emitir criterios generales para homogeneizar reglas y protocolos en temas diversos. 
Estamos hoy en la antesala de la primera elección presidencial que se aplicará con estas reglas. Es ya, al menos en 
el papel, la prueba más compleja en dimensión de cargos y contiendas locales simultáneas que enfrenta el todavía 
novel esquema mixto de árbitros locales que coexisten con una autoridad electoral nacional. (EL ECONOMISTA, 
POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 46, MARCO ANTONIO BAÑOS) 
 
ELECCIONES 2017 
 
PRI LIDERA PREFERENCIAS ELECTORALES EN EL ESTADO DE MÉXICO  
 
A una semana de que iniciaron las campañas en el Estado de México, se presentan cambios en las correlaciones de 
fuerzas entre los primeros cuatro aspirantes a la gubernatura, según refiere la encuesta que realizó El Universal. 
Los candidatos del PRI y PRD presentaron un repunte en las preferencias electorales, mientras que las aspirantes 
de PAN y Morena perdieron terreno. Alfredo del Mazo, candidato del partido tricolor, tiene 21% de las intenciones 
de voto, seguido de Delfina Gómez, de Morena, con 17.4%, mientras que en tercer lugar se ubica la candidata del 
blanquiazul, Josefina Vázquez Mota, quien tiene 14.1 por ciento. En cuarto lugar se encuentra el sol azteca y su 
candidato Juan Zepeda, con 12.7 por ciento. Las variaciones del levantamiento respecto del anterior revelan que la 
caída de más de cinco puntos porcentuales de Vázquez Mota podría haber beneficiado al resto de los 
contendientes: el PRI y el PRD sumaron un punto más, mientras que Morena se quedó en el mismo margen, pero 
ya se colocó como la segunda opción con mayor preferencia electoral. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y METRÓPOLI, P. 
1 Y 5, REDACCIÓN) 
 
NO NOS VAN A AMEDRENTAR: VÁZQUEZ MOTA; TODOS SON BIENVENIDOS: GÓMEZ 
 
Josefina Vázquez Mota dijo que si el PRI cree que a pedradas los van a amedrentar, “desde ahora les digo que no les 
tenemos miedo”. La candidata del PAN a la gubernatura del Estado de México aseguró que mientras el gobierno 
local los agrade, su partido, ella y la sociedad “a punta de votos los vamos a sacar” de la entidad el 4 de junio.  
Esto después de que se conociera que la delegada de Miguel Hidalgo, Xóchitl Gálvez, había sido agredida en un 
tianguis en Tlalnepantla, municipio gobernado por el PRI. Por su parte, la candidata de Morena, Delfina Gómez, 
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aseguró que son bienvenidas todas las personas que, sin importar el partido, se sumen a su proyecto, pero si 
tienen alguna responsabilidad o “trapo sucio” tendrán que enfrentarlo solos. En Nezahualcóyotl, bastión del PRD, 
Gómez rebatió el argumento de que la seguridad ha mejorado y presentó su propio programa contra el delito. 
Alfredo del Mazo Maza, candidato del PRI-PVEM-PES-Nueva Alianza, ofreció mejorar la infraestructura de salud en 
la entidad, que cada año brinda 30 millones de consultas médicas. El abanderado priista se reunió en Tecámac con 
alrededor de cuatro mil trabajadores del sector salud de la entidad, ante quienes reconoció que son insuficientes 
los insumos y medicinas con los que cuentan, por lo que se comprometió a solucionar el rezago y dignificar la 
infraestructura existente, además de impulsar el pago de un bono de productividad. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, 
P. 6, SUZZETE ALCÁNTARA, CARINA GARCIA, ALBERTO MORALES Y JUAN MANUEL BARRERA) 
 
UNA ELECCIÓN DEFINITORIA: DEL MAZO MAZA 
 
La elección del Estado de México es definitoria para la presidencial de 2018, aseguró Alfredo del Mazo Maza, 
candidato a gobernador de la coalición que encabeza el PRI. Al preguntarle: “Trae usted sobre los hombros la cuna 
del Grupo Atlacomulco, la vanguardia o la retaguardia de lo que pueda suceder después de la salida del presidente 
Enrique Peña Nieto y la posibilidad de que en su victoria o su fracaso se perfile lo que pueda ocurrir el año 
entrante ¿Así de pesada siente su carga?”. El priista respondió: “Es un gran reto. Primero por lo que representa la 
complejidad del estado, el tamaño y los retos. Sin duda para mi partido es muy importante, definitoria por el 
número de electores que tiene esta elección y por la importancia que tiene el Estado de México. 
“Cada seis años la elección del Estado de México tiene una influencia sobre la presidencial. “Sé lo que significa el 
reto tanto para los mexiquenses, para mi estado y para el priismo a nivel nacional”. (REFORMA, PORTADA Y 
NACIONAL, P. 1 Y 7, STAFF) 
 
ZEPEDA LLAMA A PERREDISTAS A SER PROMOTORES DEL CAMBIO 
 
Juan Zepeda, candidato del PRD al gobierno del Estado de México, pidió el respaldo de sus seguidores en una de las 
zonas que hasta hace poco fue de las más marginadas del municipio de Nezahualcóyotl, el Bordo de Xochiaca. 
El abanderado del sol azteca fue arropado por los principales activos del perredismo nacional. El jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, recién llegado de Los Ángeles, California, aportó a la campaña 
Zepeda la “J” de la victoria, señal que hizo con los dedos pulgar e índice y que pronto fue adoptada por los 
asistentes al mitin de unidad perredista. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 6, EMILIO FERNÁNDEZ) 
 
DIRIGENTES PARTIDISTAS POLEMIZAN POR VEYTIA 
  
El dirigente nacional del PRI, Enrique Ochoa, exhibió el respaldo que ofreció Antonio Echevarría, candidato del 
PAN-PRD al gobierno de Nayarit, al exfiscal de la entidad, Édgar Veytia, quien se encuentra detenido por 
narcotráfico en Estados Unidos. En sus redes sociales, Ochoa exhibió un video de la cadena NNC donde se observa 
a Echevarría respaldando la labor del exfiscal procesado, a quien agradece haber generado condiciones de 
seguridad para promover la inversión en Nayarit. El líder nacional del PAN, Ricardo Anaya, pidió investigar 
posibles nexos de Veytia con campañas priistas. Asimismo, acusó que el gobierno federal invierte en los procesos 
electorales no solamente del Estado de México, sino también en los de Coahuila y Nayarit. (REFORMA, NACIONAL, 
P. 8, STAFF) 
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“LAYÍN” ARREMETE CONTRA ECHEVARRÍA 
 
El candidato independiente al gobierno de Nayarit, Hilario Ramírez, “Layín”, arremetió contra los candidatos que 
se suben al estrado a leer, haciendo alusión al abanderado de la coalición PAN-PRD-PT-PRS, Antonio Echevarría, 
quien en algunos de sus eventos ha tenido que recurrir a notas para dar su mensaje. Admitió ser investigado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Procuraduría General de la República. “Ahorita, compañeros, tengo 
tres meses que me aventaron a Hacienda esculcándome qué he hecho de 15 años para acá. Ni me acuerdo yo ya, 
quieren que les dé cuentas de 15 años para acá. Me aventaron a la PGR compañeros; me dicen, me mezclan que yo 
tenía algo que ver con el fiscal [Édgar Veytia]. No compañeros que a mí no me anden enredando en sus 
pendejadas”, señaló. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 25, RAÚL TORRES; EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 4, KARLA 
MÉNDEZ)  
 
SALA SUPERIOR 

 
TEPJF, INE E INMUJERES CELEBRAN SESIÓN PLENARIA DEL OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
DE LAS MUJERES EN MÉXICO 
 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine M. Otálora 
Malassis, inauguró la Primera Reunión Anual 2017 del Observatorio de Participación Política de las Mujeres, en la 
que participaron la magistrada de la Sala Superior, Mónica Aralí Soto Fregoso; el presidente y la consejera del 
Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova Vianello y Adriana Favela Herrera; la presidenta del Instituto 
Nacional de las Mujeres, Lorena Cruz Sánchez; la titular de ONU Mujeres en México, Ana Güezmes; el titular de la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, Santiago Nieto Castillo; la presidenta del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación, Alejandra Hass Paciuc, así como instituciones políticas, organizaciones 
de la sociedad civil, académicas y especialistas integrantes del Observatorio. “El quehacer jurisdiccional cristaliza y 
da vida a los derechos reconocidos en los ordenamientos jurídicos. Nuestras sentencias tienen el poder de 
intervenir el proyecto de vida de las personas. En efecto, quienes impartimos justicia electoral, con base en el 
derecho y sus principios, determinamos si la paridad fue o no respetada y, por tanto, si una mujer tiene el derecho 
a ocupar determinado lugar. Establecemos si existió violencia política y, por tanto, las consecuencias jurídicas de 
las acciones emprendidas en contra de una candidata o funcionaria. Nuestras resoluciones tienen el efecto de 
empoderar a las mujeres y colocarlas en un lugar de mayor seguridad para el ejercicio de sus derechos políticos”, 
destacó Otálora Malassis.  Por su parte, la magistrada Soto Fregoso puntualizó que para avanzar en la concreción 
de los objetivos del Observatorio, es necesario el empoderamiento de la sociedad civil, a través del intercambio de 
experiencias exitosas y estudios para que la ciudadanía conozca y articule estrategias en el marco de sus agendas; 
la construcción de redes sociales, como instrumentos de coordinación y cooperación entre autoridades e 
instituciones; el fortalecimiento de la obtención y sistematización de información nacional y para las entidades; y 
la toma de decisiones para el diseño e implementación de políticas públicas. (NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN; EL 
SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 16, ABIGAIL CRUZ) 
 
CONGRESO PROMETE 39 REFORMAS; AVALA SÓLO DOS 
 
Las fuerzas políticas en el Senado de la República y la Cámara de Diputados ofrecieron aprobar al menos 39 
reformas que consideraron fundamentales para mejorar el sistema de justicia, la protección de derechos humanos 
y de los migrantes, fomentar la economía y mejorar la competencia política y la representación legislativa, pero 
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aprobaron únicamente dos y sólo tienen 13 días para cumplir con 37 pendientes. Los legisladores federales 
regresan hasta el martes 18 de abril a sus actividades cotidianas y a pesar de que las estadísticas marcan un total 
de cuatro mil 712 iniciativas y propuestas con punto de acuerdo que están pendientes en las comisiones, son 37 
los temas que en enero de este año ofrecieron aprobar y todavía no lo logran. En la lista de los pendientes que 
consideraron prioritarios al arrancar el periodo ordinario que termina en 13 días, están la Ley de Seguridad 
Interior, el fuero de los servidores públicos, la reducción del tamaño del Congreso de la Unión, la reducción del 
financiamiento público a los partidos políticos, las leyes contra la tortura, la desaparición forzada, el mando 
policial, los castigos contra la trata de personas, la protección a los migrantes con cambios para proteger las 
remesas, y la reforma para cancelar la creación de dos Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a fin de generar ahorros. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 1 Y 8, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
 
GÓMEZ ÁLVAREZ IMPUGNA ENTREGA DE PROGRAMAS SOCIALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
 
La abanderada de Morena a la gubernatura del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, impugnó ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación el decreto que autoriza al gobierno de dicha entidad a entregar 
programas sociales durante el tiempo de las campañas electorales. Los 67 programas sociales fueron autorizados 
para su repartición el pasado 30 de marzo por los miembros de la bancada del Partido Revolucionario Institucional 
en la Cámara de Diputados del Estado de México. Gómez Álvarez interpuso este juicio donde se plantea que “si el 
gobierno de Eruviel Ávila entrega de manera indiscriminada estos programas sociales se pueden trastocar los 
principios de equidad, imparcialidad y neutralidad que deben regir la contienda del 4 de junio”. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 6, HÉCTOR GUTIÉRREZ; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 27, RENÉ RAMÓN; MILENIO DIARIO, CIUDAD Y 
ESTADOS, P. 15, REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 8, REDACCIÓN; EL FINANCIERO, NACIONAL, P. 
49, REDACCIÓN; EL SOL DE MÉXICO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 5, GERARDO CAMPOS; OVACIONES, 
NACIONAL, P. 3, REDACCIÓN; METRO, NACIONAL, P. 11, HÉCTOR GUTIÉRREZ; INTERNET: EL MEXIQUENSE.COM, 
REDACCIÓN) 
 
EN CAMPAÑAS VAN 82 QUEJAS, INFORMA IEEM 
 
Las elecciones de gobernador han generado 82 quejas y denuncias por distintas violaciones a la ley que se 
tramitan ante el Instituto Electoral del Estado de México, el Instituto Nacional Electoral (INE) y los órganos 
jurisdiccionales, sin alguna sanción grave hasta el momento. La mayoría de asuntos se han presentado en el ámbito 
local ante el Tribunal Electoral del Estado de México. En ambas instancias se han determinado que no había razón 
para sancionar o se han desechado por considerarlos improcedentes, sin argumentos suficientes o porque el 
quejoso se desistió. En el INE se han interpuesto 20 procedimientos especiales sancionadores contra distintos 
partidos políticos en materia de radio y televisión, que han ameritado el pronunciamiento de conceder medidas 
cautelares. (MILENIO DIARIO, CIUDAD Y ESTADOS, P. 15, CLAUDIA HIDALGO) 
 
EN CHENALHÓ, CUATRO TZOTZILES MUEREN EN EMBOSCADA 
 
Cuatro indígenas fueron asesinados y otro quedó herido de bala en la comunidad de Santa Marta, municipio de 
Chenalhó, Chiapas, donde prevalece un conflicto poselectoral por la disputa de la alcaldía entre la edil Rosa Pérez 
Pérez y el síndico Miguel Sántiz Álvarez, informaron fuentes del gobierno. Precisaron que entre las 14:00 y 15:00 
horas de este domingo los cinco tzotziles fueron emboscados cuando regresaban a su comunidad, procedentes del 
municipio de San Andrés Larráinzar. En el lugar fallecieron Sebastián Pérez Sántiz, hermano del agente municipal 
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de la comunidad Loom, Lucas Pérez Sántiz; Rodolfo Pérez Ruiz, sobrino del agente; Silbiano Velasco Hernández, 
cuñado del agente municipal, y Mauro Patricio Hernández Ruiz. El herido es Hugo Velasco Gómez, quien fue 
trasladado al hospital de las Culturas, en San Cristóbal de Las Casas. Pérez Pérez fue destituida del cargo el 26 de 
mayo de 2016; en su lugar el Congreso local nombró alcalde sustituto al síndico Sántiz Álvarez, y el 17 de agosto de 
ese año el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó su restitución. El 22 de febrero anterior 
sus simpatizantes recuperaron el palacio municipal y desde entonces lo resguardan ellos y policías estatales. (LA 
JORNADA, ESTADOS, P. 28, ELIO HENRÍQUEZ) 
 
SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 

 
TEPJF MULTA A LA COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA EN COAHUILA  
 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró 
procedente una queja presentada por el Partido Revolucionario Institucional, por lo que multó a la coalición 
Alianza Ciudadana, conformada por los partidos Acción Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Encuentro 
Social y Primero Coahuila, con 75 mil 490 pesos. “Se concluyó que el actuar de la coalición fue doloso porque se 
afectó el principio de equidad en los spots, porque promovió a Guillermo Anaya como precandidato y por dañar el 
interés superior de siete menores que fueron utilizados en sus promocionales”, señaló el TEPJF.  
(EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 25, HILDA FERNÁNDEZ Y FRANCISCO RODRÍGUEZ) 
 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
CHIAPAS 

 
EXCONSEJERA DE CHIAPAS VINCULADA A PROCESO  
 
La exconsejera electoral en Chiapas, Margarita Esther López Morales, fue vinculada a proceso por un juez federal 
por desempeñar de manera ilegal un cargo público en el Congreso estatal. La Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República descubrió que López Morales ocupó un 
puesto público en el Congreso chiapaneco, cuya elección calificó dentro de los dos años siguientes a la conclusión 
de su encargo como consejera, plazo prohibido por la ley. (MILENIO DIARIO, CIUDAD Y ESTADO, P. 18, RUBÉN 
MOSSO Y ABRAHAM JIMÉNEZ) 
 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
A FINALES DE JULIO, PROYECTO DE MANCERA PARA LA PRESIDENCIA 
  
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, anunció que su proyecto ciudadano para 
contender por la Presidencia en 2018 estará listo a finales de julio. Luego de encabezar la reapertura del balneario 
del Bosque de San Juan de Aragón, en la delegación Gustavo A. Madero, dijo que el PRD tendrá que escuchar lo que 
diga la gente para seleccionar a un candidato rumbo al proceso electoral del próximo año. En otro asunto, al ser 
cuestionado sobre la participación de los secretarios capitalinos en mítines, el mandatario estatal respondió: “Yo lo 
que pido ahora es que estemos concentrados en el gobierno, el gobierno de la Ciudad de México”. (MILENIO 
DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 8, REDACCIÓN; EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1, PHENÉLOPE ALDAZ) 
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ENGROSAN FACULTADES DEL FUTURO CONGRESO 
 
El primer Congreso de la Ciudad, que se instalará el año siguiente según la Constitución local, tendrá más tareas de 
las que actualmente tiene la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Luego del proceso Constituyente que 
delimitó el poder de los próximos diputados locales en la administración pública, el presidente de la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, el legislador Manuel Ballesteros, del PRD, presentó 
las iniciativas de ley sobre el Congreso de la Ciudad y su reglamento. (REFORMA, CIUDAD, P. 4, SAMUEL ADAM) 
 
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
ARRESTAN EN ITALIA A TOMÁS YARINGTON; PRI PIDE CASTIGO EJEMPLAR 
 
El exgobernador de Tamaulipas, Tomás Yarrington, acusado de delincuencia organizada y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, fue detenido en Florencia, Italia. La Procuraduría General de la República (PGR) 
señaló que se logró la detención del exmandatario en colaboración de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, la Agencia de Investigación Criminal (AIC) y autoridades del gobierno de Italia. El exmandatario 
tiene además acusaciones en las cortes de San Antonio y Corpus Christi, Texas, por narcotráfico, extorsión, lavado 
de dinero y colaboración con cárteles de la droga. Luego de que la PGR informó sobre la detención, el procurador 
Raúl Cervantes Andrade dijo en su cuenta de Twitter que la captura fue producto de la estrecha cooperación con la 
Interpol y que tras la emisión de la ficha roja, la detención se realizó en Florencia. En tanto, el PRI respaldó el 
trabajo de la PGR en colaboración con las autoridades internacionales, quienes lograron la detención de Yarrington 
y recordó que al exmandatario se le suspendieron sus derechos partidistas desde 2012, y el 16 de diciembre de 
2016, a solicitud de la dirigencia nacional del partido, la Comisión de Justicia Partidaria expulsó a Yarrington de 
sus filas. “Exigimos a las autoridades correspondientes que se realicen las indagatorias y se sancione 
ejemplarmente al exfuncionario acusado de diversos delitos”, dijo el PRI en un comunicado. (EL UNIVERSAL, 
PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 20, ASTRID SÁNCHEZ, DENNIS A. GARCÍA Y ALBERTO MORALES) 
 
LÓPEZ OBRADOR PIDE A EU NO METERSE EN ELECCIONES 
 
El líder de Morena, Andrés Manuel López Obrador, delineó su plataforma política rumbo a la elección de 2018, en 
la que habrá una relación de respeto con Estados Unidos e impulsará una economía tripartita, donde la inversión 
privada detonará el crecimiento económico del país. En el Monumento a la Revolución, donde suscribió el Acuerdo 
Político por la Unidad, la Prosperidad y el Renacimiento de México, con exsenadores del PRD y liderazgos del PRI, 
PAN, PVEM, sindicatos e intelectuales, el político tabasqueño pidió al gobierno de Estados Unidos que no 
intervenga en los comicios de 2018. En su discurso, López Obrador acusó a Margarita Zavala, aspirante a la 
candidatura del PAN a la presidencia, de viajar a Estados Unidos para decirle el senador John McCain que tenían 
que hacer algo los del gobierno estadounidense porque podía ganar la izquierda en México y eso debía 
preocuparles. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, ALBERTO MORALES) 
 
TENGO FE EN LÓPEZ OBRADOR; ES UN FENÓMENO: BARTLETT 
 
El coordinador del PT en el Senado de la República, Manuel Bartlett, puntualizó que encabeza la tercera fuerza 
política en la Cámara alta, que es de Morena, y afirmó que la conducirá con la línea política de Andrés Manuel 
López Obrador. Dijo que los 16 senadores interpretarán el pensamiento del líder más importante de la izquierda 
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para plasmarlo en el trabajo en comisiones y sus votos en el Pleno. Con todo, los recursos económicos del grupo no 
irán a la campaña de López Obrador. El dinero de la bancada será empleado como lo dispone la ley, en el trabajo 
político y parlamentario, y de la actividad que tengan se desprenderá, aclaró, la coincidencia con las expresiones de 
López Obrador que busca un cambio de régimen. Los nueve senadores que se adhirieron a la bancada pasaron el 
filtro ideológico político y en una cena con López Obrador cada uno le expresó su adhesión y agradecimiento 
personal. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 14, JUAN ARVIZU Y ALBERTO MORALES) 
 
SATISFACE A SENADORES REASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE MERODIO EN EL INEGI 
 
Senadores del PAN, PRD y PT se congratularon por la decisión del titular del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi), Julio Santaella, de reasignar las vicepresidencias en ese organismo a fin de que la recién 
nombrada Paloma Merodio no se ocupe de información sobre ingresos y combate a la pobreza, sino de la cuestión 
ambiental. La coordinadora perredista, Dolores Padierna Luna; el independiente Alejandro Encinas Rodríguez, y el 
panista Ernesto Ruffo Appel consideraron que el titular del Inegi actuó en defensa de la autonomía y la credibilidad 
de ese instituto y advirtieron que Merodio pudo haber incurrido incluso en conflicto de intereses si la hubieran 
mantenido en la vicepresidencia que tiene que ver con información demográfica y social. (LA JORNADA, POLÍTICA, 
P. 5, ANDREA BECERRIL) 
 
PT-MORENA PERSIGUEN 25 MILLONES DE PESOS EN COMISIONES Y CARGOS EN EL SENADO 
 
Los nueve senadores que se sumaron a la bancada del PT son cabeza de siete comisiones legislativas (cinco 
ordinarias y dos especiales) además de 24 secretarías, cargos que les reditúan hasta el momento cuatro millones 
600 mil pesos extra a la suma de sus percepciones mensuales que, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2017, es de 157 mil 26 pesos. Aunado a ello, la bancada petista, ahora conformada por 16 legisladores, 
busca quedarse con la presidencia del Instituto Belisario Domínguez, cuyos recursos para este año ascienden a 
más de 20 millones de pesos, así como con una de las tres vicepresidencias de la Mesa Directiva que, según el 
reglamento del Senado, le correspondería como tercera fuerza política. De acuerdo con senadores consultados, 
cada presidente de comisión gana al mes 200 mil pesos extra como bono, mientras que un secretario de comisión, 
100 mil, de ahí que los nueve legisladores que se fueron al PT evitaron perder sus posiciones, aunque previamente 
ya habían perdido la secretaría de la Comisión de Administración que encabezaba Luz María Beristain, y ahora está 
en manos de la dirigente perredista, Alejandra Barrales. De acuerdo con el presidente de la Junta de Coordinación 
Política del Senado, Fernando Herrera, tanto la Junta como la Mesa Directiva revisarán la situación para darle a 
cada quien lo que le corresponde, de conformidad con la ley. (EL FINANCIERO, NACIONAL, P. 42-43, SUSANA 
GUZMÁN) 
 
INFLACIÓN POR GASOLINAZO INCREMENTA POBREZA: PAN 
 
El coordinador de los diputados del PAN, Marko Cortés Mendoza, advirtió que el aumento a la inflación registrada 
a partir del gasolinazo, del pasado 1 de enero, empobrece a la clase media y provoca aún mayor pobreza en los 
estratos de menor ingreso. En un comunicado, el coordinador señaló que, en marzo, los precios al consumidor 
anualizados aumentaron 5.3%, de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “La 
expectativa es que terminen el año alrededor de 6%, tres veces mayores a lo previsto del aumento de precios al 
consumidor en Estados Unidos, de alrededor de 2%”, detalló Cortés Mendoza. Asimismo, los precios al productor,  
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anualizados a marzo de 2017, crecieron 10.7% en rubros como la energía eléctrica, agua y gas, que aumentaron 30 
por ciento. Una de las causas por las que el Banco de México incrementó las tasas de interés es para “enfriar” la 
economía y reducir la inflación esperada. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 15, REDACCIÓN) 
 
REGLAS EN EL PAN EVITARÁN UNA COLISIÓN EN 2018: LARIOS 
 
Tras las elecciones de junio próximo, el PAN tiene que definir reglas claras y los tiempos para la elección de su 
candidata o candidato a la Presidencia de la República y terminar así con la incertidumbre interna que de 
prolongarse puede llevar al partido a una colisión, dijo el senador Héctor Larios, dos veces árbitro de procesos de 
selección panista. Afirmó que “no importa que nuestras reglas internas, nuestro Estatuto, diga que esas reglas se 
pueden definir hasta final del año, hasta principios del próximo año; no importa porque esa incertidumbre nos va a 
llevar a una colisión de decir: ‘Aquí hay gato encerrado’ y entonces esa colisión nos va a quitar la oportunidad de 
ganar la Presidencia de la República”. En entrevista, aseguró que hoy el PAN no está dividido, pero la unidad se 
puede perder. La definición del método y la determinación de fechas, por consenso, pueden dar la garantía de que 
los panistas compitan unidos en 2018, dijo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 12, JUAN ARVIZU) 
 
VENEZUELA DICE A MÉXICO QUE NO SE INMISCUYA 
 
La ministra venezolana de Relaciones Exteriores, Delcy Rodríguez, rechazó las críticas que han hecho México, 
Argentina, Colombia y Brasil al gobierno del presidente Nicolás Maduro, mientras el país vive su quinto día de 
protestas y enfrentamientos entre manifestantes opositores y fuerzas de orden. “Saquen sus narices de Venezuela. 
Los rechazamos, porque en concierto promueven la intervención de Venezuela para simplemente satisfacer los 
intereses de Washington y los mandatos que les dan desde Estados Unidos”, dijo la canciller a medios locales.  
México fue uno de los principales promotores del debate sobre la situación en Venezuela, que tuvo lugar en el seno 
de la Organización de Estados Americanos. “A México le decimos: vean su propia realidad en lugar de estar de 
forma inmoral inmiscuyéndose en los asuntos internos de Venezuela”, señaló. Por su parte, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores emitió un comunicado en el rechaza la violencia registrada en los últimos días y hace un 
llamado a todas las partes para que “resuelvan sus diferencias por medios pacíficos”. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y 
MUNDO, P. 1 Y 31, AGENCIAS) 
 
SEP DEJA DE PAGAR A AVIADORES 
 
Un total de 13 mil 497 trabajadores de la educación acostumbrados a recibir salario sin dar clases dejaron de 
cobrar en la nómina federal. La Secretaría de Educación Pública determinó bloquear el pago a estos comisionados 
sindicales, reveló Irma Gómez Cavazos, oficial mayor de la dependencia. De noviembre a la fecha, se han registrado 
ahorros por mil 332.5 millones de pesos, lo que, a decir de la funcionaria federal, supone un ahorro al año de tres 
mil 197.7 millones. Se trata de comisionados sindicales adscritos a centros de trabajo convenidos entre el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación y las autoridades educativas estatales. (REFORMA, PORTADA Y 
NACIONAL, P. 1 Y 10, SONIA DEL VALLE) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
 

RECURSOS PÚBLICOS/ FIN AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS/ EDUARDO REVILLA 
 
De nueva cuenta enfrentamos una temporada de procesos electorales en algunos estados de la República y, dentro 
de un año, estaremos inmersos en las campañas presidenciales. Sin embargo, desde ahora podemos advertir que 
todos los partidos políticos y los aparatos de poder no habrán de cumplir con los mandatos de austeridad, 
transparencia y legalidad derivados de la más reciente reforma electoral o de cualquiera de sus regulaciones 
antecesoras. Veremos compra de votos a clases desprotegidas, “pase de charola” a actuales y futuros 
concesionarios o contratistas, gastos de campaña en evidente exceso a los topes autorizados, usos no permitidos 
de los medios de comunicación, contaminación ambiental, visual y auditiva, denuncias, señalamientos, 
desconocimiento de resultados y, al final, nada. […] Para este año, en el que no habrá procesos electorales 
federales, el creciente presupuesto asignado a nuestro aparato electoral nacional, constituido por el INE, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, suma poco más de 18,000 millones de pesos, a lo que habría que restar los 1,070 millones que 
reintegró el INE por la cancelación del inútil megaproyecto inmobiliario. De ese gran total, se le asignaron 4,138 
millones de pesos a los partidos políticos, cuyas bancadas en el Congreso también reciben millonarias 
participaciones con cargo al presupuesto del poder Legislativo. Según la propia Cámara de Diputados, 96% del 
presupuesto electoral cubre gasto corriente. Increíble. (EL ECONOMISTA, VALORES Y DINERO, P. 10, EDUARDO 
REVILLA) 
 
QRR!/ TARÍN LE DECLARA LA GUERRA A ESTADOS UNIDOS/ RAFAEL TONATIUH 
 
Antonio Enrique Tarín es diputado suplente priista, acusado por la Fiscalía del Estado de Chihuahua por robarse 
300 millones de pesos durante la administración del gobernador priista César Duarte. El 3 de abril Tarín demanda 
ante el Tribunal Electoral de la Federación, a la Cámara de Diputados y al fiscal general del estado de Chihuahua, 
César Augusto Peniche, “por impedirle tomar protesta, y presentarle una orden de aprehensión, como si fuera un 
hampón”. (MILENIO DIARIO, QRR!, P. 46, RAFAEL TONATIUH) 
 
LA POLÍTICA ME DA MÁS RISA/ ¿QUIÉN HACE CAMPAÑA... DELFINA O ANDRÉS MANUEL?/ YAZMÍN 
ALESSANDRINI 
 
Se trata de la misma historia de siempre, donde el líder de Morena saca total raja de la situación y el Instituto 
Nacional Electoral (INE), de Lorenzo Córdova, y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(Fepade), de la Procuraduría General de la República (PGR), con Santiago Nieto a la cabeza, de plano no le tocan ni 
un solo cabello. Y aunque en esta ocasión lo más seguro es que no ocurra nada, así no ha ocurrido nada con las 
anteriores, comentaré que el Partido Revolucionario Institucional recién presentó un par de denuncias en contra 
de Morena y su candidata al gobierno del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, por uso indebido de la pauta 
en los promocionales para la campaña para la gubernatura mexiquense. Y es que, de acuerdo con Jorge Carlos 
Ramírez Marín, representante del tricolor ante el INE y delegado especial del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) en 
el Edomex, su partido ya presentó ante las autoridades electorales la queja para que se sancione la clara violación a 
la ley en la que se ha incurrido por parte de Morena y su candidata pues, para variar, “el Peje” está haciendo uso 
del tiempo de la candidata de Morena al gobierno de la entidad para promocionar su imagen, lo que representa 
una clara violación a la Ley, toda vez que ya existe una resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
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Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en el sentido de que los aspirantes presidenciales no pueden estar en 
pautas de campaña de su partido. (EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 12, YAZMÍN ALESSANDRINI) 
 
NOSOTROS YA NO SOMOS LOS MISMOS/ ORTIZ TEJEDA 
 
Con la pasada columneta debió haber terminado esta disquisición sobre la unidad nacional y la patria siempre fiel 
a su espejo diario. Pero se me juntaron algunos acontecimientos que no podía dejar de mencionar y un hecho 
rarísimo, de esos que convierten en realidad alguna absurda sentencia de la sabiduría popular: “el que la hace, la 
paga”. Uno de los lemas más falsos y embaucadores, que se usan para apaciguar justos reclamos de justicia. “No te 
preocupes ni menos te indignes ni quieras cobrar desquite, revancha, o justicia por propia mano. Eso déjalo en las 
manos de Dios que nada se le escapa”. Así han sido las inveteradas prédicas con las que históricamente de 
párrocos a cardenales han procurado amainar las iras justas de millones de ofendidos. Mi sacrílega experiencia es 
que: el que la hace, sobre todo si ya conoce el caminito, las puertas y los porteros, y al hacerla, aunque se quede con 
la mejor parte, reparte, no la paga jamás. Propongo una reforma a la sentencia original: El que la sabe hacer, jamás 
la paga. Todo esto para repicar festivamente la noticia: al expresidente del Trife (sic), don Flavio Galván, no lo 
alcanzó el futuro, lo apañó el pasado. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 12, ORTIZ TEJEDA) 
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